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En Chile vuelve a tomar fuerza una propuesta que, a primera vis-
ta, parece razonable: rebajar el impuesto corporativo para estimular 
la inversión, acelerar el crecimiento y mejorar el dinamismo de la eco-
nomía. Es una idea atractiva porque promete un círculo virtuoso casi 
automático. Sin embargo, cuando se examina la evidencia empírica 
disponible, la conclusión que emerge no es que toda rebaja tributaria 
sea equivocada, pero sí que una decisión de esta magnitud exige pru-
dencia, gradualidad y respaldo técnico serio.

La razón principal es simple: la relación entre menores impuestos 
corporativos y mayor crecimiento no es automática. Depende del con-
texto económico, del diseño del sistema tributario, de la certidumbre 
regulatoria, del acceso al financiamiento, de la demanda esperada y de 
la calidad institucional. Por eso, reducir el debate a la sola tasa nomi-
nal del impuesto puede llevar a conclusiones apresuradas. La propia 
OCDE ha señalado que la tributación corporativa puede influir en la 
inversión, pero también ha advertido que los detalles del sistema im-
portan tanto o más que una baja general de tasa. En su análisis de 
2023 concluye que la inversión responde a la tributación, pero de ma-
nera heterogénea, y que el diseño de la base imponible y los incentivos 
específicos puede ser más decisivo que una rebaja amplia y perma-
nente de la tasa corporativa.

La experiencia de Estados Unidos es especialmente útil para ob-
servar este fenómeno, porque allí la hipótesis de que bajar impuestos 
produce más crecimiento ha sido ensayada y estudiada con enorme 
detalle. Un informe del Congressional Research Service, organismo téc-
nico que asesora al Congreso estadounidense, examinó la evolución 
de las tasas más altas de impuestos desde 1945 y no encontró una re-
lación clara entre menores tasas y un mayor crecimiento económico. 
Tampoco halló evidencia robusta de que esas rebajas se traduzcan, de 
manera consistente, en más ahorro, más inversión o mayor productivi-
dad. Es decir, la evidencia histórica no confirma de forma concluyente 
la promesa de que bajar impuestos a los niveles altos de ingreso gene-
ra, por sí sola, una expansión sostenida de la economía.

A esa evidencia se suma la revisión de la reforma tributaria es-
tadounidense de 2017. El estudio del Tax Policy Center y Brookings 
concluyó que aquella reforma sí redujo la recaudación, pero que sus 
efectos sobre el producto fueron difíciles de identificar y, en cual-
quier caso, modestos. También observó que una parte relevante de 
los recursos liberados no se orientó necesariamente a nueva inver-
sión productiva, sino a otros usos financieros, incluidas recompras 
de acciones. En términos técnicos, esto importa mucho: una rebaja 
tributaria puede mejorar la posición financiera de las empresas, pero 
eso no significa automáticamente más capacidad instalada, más em-
pleo ni mejores salarios.

La evidencia comparada entre países también invita a la cautela. 
Un estudio de David Hope y Julian Limberg, basado en 18 economías 
de la OCDE durante varias décadas, concluyó que los grandes recortes 
tributarios a los sectores de mayores ingresos no produjeron efectos 
significativos sobre crecimiento ni desempleo, pero sí se asociaron a 
un aumento de la desigualdad. Aunque ese trabajo no se limita al im-
puesto corporativo, su hallazgo es relevante para el debate actual: las 
rebajas tributarias amplias pueden tener efectos distributivos claros, sin 
asegurar los beneficios macroeconómicos que suelen prometerse.

La lección para Chile, entonces, no es cerrar la puerta a cualquier 
ajuste tributario. La lección es otra: no conviene tratar la rebaja del im-
puesto corporativo como una fórmula autosuficiente de crecimiento. 
Desde una perspectiva técnica, la pregunta correcta no es si la tasa 
debe bajar por principio, sino si una baja concreta, en las condiciones 
actuales del país, generará un beneficio neto superior a su costo fis-
cal y superior al de otras herramientas posibles.

Eso obliga a mirar el problema de manera más amplia. Muchas 
veces, las empresas valoran tanto o más la estabilidad de las reglas, 
la certeza interpretativa, la simplificación del cumplimiento, la reduc-
ción de carga administrativa y la agilidad en permisos que una rebaja 
marginal de la tasa nominal. De hecho, la OCDE ha insistido en que 
el entorno regulatorio y la eficiencia del sistema son variables decisi-
vas para la inversión. Por tanto, una estrategia procrecimiento seria 
no debiera descansar únicamente en una disminución de tasa, sino 
en un paquete coherente de medidas que fortalezca productividad, 
certeza jurídica y competitividad real.

Como Colegio de Contadores de Chile, estimamos que este de-
bate debe darse con evidencia y con prudencia. La política tributaria 
no puede construirse sobre consignas. Rebajar el impuesto corpora-
tivo puede ser una herramienta posible, pero no un dogma. Cuando 
la literatura internacional muestra resultados mixtos, y cuando la 
experiencia comparada no confirma una relación automática entre 
menor tributación y mayor crecimiento, lo responsable es evitar so-
luciones simplistas.

Pedro Fecci Gallardo, 
presidente regional del colegio de contadores
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Social y Familia de Magallanes quisiera compartir con ustedes mi 
alegría y profundo agradecimiento al Presidente de la República, 
José Antonio Kast, y la ministra de Desarrollo Social, María Jesús 
Wulf, por la confianza que me entregaron al elegirme en este car-
go para liderar un equipo de 38 profesionales que actualmente se 
desempeñan representando al ministerio en la región.

Al llevar el servicio público en el corazón, pretendo poner mi 
experiencia para el correcto desarrollo de quienes más apoyo nece-
sitan en nuestra región, cuya realidad no es ajena ni por formación 
profesional, ni por mi trayectoria como exautoridad durante el 
Gobierno del Presidente Sebastián Piñera, la que me permitió co-
nocer extensamente nuestro territorio, junto a las necesidades de 
las familias que habitan los lugares más aislados de Magallanes. 
Esto nos ayudará a diseñar la estrategia a nivel local para enfren-
tar los tres grandes temas que el Presidente nos ha encomendado 
como Ministerio: la disminución de la pobreza; contribuir a una 
mejor calidad de vida de las personas mayores garantizando sus 
derechos; y la protección y crianza de los niños, niñas y adolescen-
tes de nuestra región.

Con los adultos mayores, cuya agenda es prioritaria, hay un 
dato muy revelador, que constituye una alerta demográfica de la 
cual debemos hacernos cargo como sociedad, y no sólo como un 
mandato legal, sino también en señal de agradecimiento por el ca-
mino forjado.  En Magallanes, existen 38.776 personas sobre 60 
años y más, según los últimos datos proyectados por el INE, siendo 
una de las regiones con un porcentaje más alto de adultos mayo-
res respecto a la cantidad de habitantes.  Somos una sociedad que 
envejece con mayor esperanza de vida, y eso requerirá políticas pú-
blicas más pertinentes.  En este contexto, cobra más importancia la 
implementación de la Ley Integral de Personas Mayores (aprobada 
a inicios de 2026), que garantiza 15 derechos fundamentales, pro-
moviendo la autonomía, el trato digno y la participación activa de 
los mayores de 60 años. Asimismo, fortalece al SENAMA, crea la 
Política Nacional de Envejecimiento, y protege contra el abandono 
y la violencia, definiendo a los adultos mayores como sujetos acti-
vos de derecho y protección garante. 

Otra urgencia social que concentrará todas nuestras energías dice 
relación con los niños y niñas entre 0 y 4 años que viven en las resi-
dencias administradas por el Servicio de Protección Especializada a 
Niñez y Adolescencia. Queremos ofrecerles la oportunidad de vivir 
en una familia de acogida que les entregue cariño y calor de hogar.  
Actualmente, en Magallanes contamos con 5 niños que viven en la 
residencia de lactantes y todos ellos están en procesos tanto para 
ser adoptados, como para ser recibidos por una familia de acogi-
da. Nuestro objetivo más importante es transformar sus vidas con 
proyección, ofreciéndoles un destino más esperanzador.

Finalmente, como Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
queremos enfrentar un problema que es la razón de ser de nuestra 
institución: la pobreza, fenómeno que en nuestra región muchas 
veces pasa inadvertido, pero que es una realidad latente, y requiere 
de toda nuestra atención. Personas en situación de calle, campa-
mentos, falta de alcantarillado y familias vulnerables que aún no 
pueden subsistir con sus propios medios serán una nuestras pre-
ocupaciones más importantes.  Para ello, desarrollaremos un trabajo 
territorial intenso, en colaboración con los municipios y toda la red 
de instituciones públicas pertinentes, porque la pobreza es un fe-
nómeno multidimensional que requiere del trabajo de todos los 
sectores de la sociedad, pero muy especialmente, de un Estado que 
trabaje eficientemente para que los beneficios sociales lleguen real-
mente a las personas que los necesiten.

Al comenzar mi gestión, quisiera enviar un gran saludo a la 
comunidad magallánica, haciéndoles presente que, junto a todos 
los funcionarios de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo 
Social y Familia, nos dedicaremos con fuerzas a atender con em-
patía, rapidez y pertinencia las necesidades sociales más urgentes 
de nuestra querida región.

Jenniffer Rojas García,  
Seremi de Desarrollo Social y Familia 

Hoja de ruta para 
enfrentar la pobreza 
y vulnerabilidad

En Chile hablamos con frecuencia 
de descentralización, pero pocas veces 
la ejercemos en ámbitos donde resulta 
decisiva: la generación de conocimien-
to. La investigación sigue concentrada, 
en gran medida, en los grandes centros 
urbanos, reproduciendo una lógica que 
muchas veces deja fuera las realidades 
concretas de las regiones.

Sin embargo, los desafíos más urgen-
tes —como la salud infantil— no esperan. 
La alta prevalencia de caries en niños y 
niñas no es solo un problema odontoló-
gico; es una expresión de desigualdad, de 
acceso y de políticas públicas que deben 
fortalecerse desde la evidencia.

Por eso, resulta especialmente rele-
vante que iniciativas de investigación 
aplicada comiencen a emerger desde las 
propias regiones. No como excepción, 
sino como convicción. Investigar desde 
el territorio permite comprender mejor 
los problemas y, sobre todo, diseñar so-
luciones más pertinentes y efectivas.

En la región de Coquimbo estamos 
avanzando en esa dirección. El recien-
te proyecto sobre caries infantil y flora 
bacteriana oral no solo busca generar 
conocimiento científico, sino hacerlo en 
articulación con el mundo público, inte-
grando al Gobierno Regional y a Fundación 
Integra en un esfuerzo común.

Este tipo de colaboración no es acceso-
rio: es estructural. Las políticas públicas 
de calidad requieren evidencia, pero 
también requieren conocimiento situa-
do. Y ese conocimiento solo se construye 
cuando la academia dialoga con quienes 
están en contacto directo con la reali-
dad social.

Como Universidad del Alba, hemos 
asumido una definición clara: ser una uni-
versidad regional, con vocación pública y 
con capacidad de aportar soluciones con-
cretas a los desafíos del entorno. Nuestra 
Casa Central en La Serena no es solo una 
ubicación; es una apuesta estratégica por 
el desarrollo desde las regiones.

Descentralizar la investigación no 
es un gesto simbólico. Es una condición 
necesaria para construir un país más equi-
tativo, donde el conocimiento no solo se 
produzca en las regiones, sino que tam-
bién transforme sus realidades.

Porque cuando la investigación se 
hace desde el territorio, su impacto deja 
de ser teórico y se vuelve profundamen-
te humano.

Rafael Rosell Aiquel, 
Rector Universidad del Alba

La 
investigación 
también se 
descentraliza
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